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SEÑOR 
JUEZ  OCTAVO  CIVIL MUNICIPAL  
Ibagué 
 
REFERENCIA: Proceso Ejecutivo Singular    de YAMAMOTOS S.A.S. contra HUGO 
HERNAN MONTOYA CHACON    Rad No 73001-4003-008-2019-00469-00 
 
CARLOS IVAN LEYVA PALACIOS,  mayor de edad, vecino de esta ciudad, obrando en  mi 
condición de apoderado  HUGO HERNAN MONTOYA CHACON, demandado dentro 
del proceso en referencia, dentro del termino para hacerlo   y de conformidad al Art. 320 y 
ss  del C.G.P., respetuosamente, manifiesto a usted,  mediante el presente escrito interpongo 
recurso de apelación  ante los juzgados del Circuito de esta Ciudad, por ser su superior 
jerárquico, contra el auto o providencia  de fecha 02  de Noviembre   de 2.022 mediante el 
cual su despacho  revoco la nulidad de todo lo actuado hasta el mandamiento de pago por 
indebida notificación personal  y notificación por conducta concluyente, respecto de las 
nulidad de la notificación  personal del mandamiento de pago propuesta por el suscrito  

 
 PETICION 

  
Solicito revocar el auto de fecha 02  de Noviembre   de 2.022, mediante el cual el Juzgado 
Octavo civil Municipal o a aquo ordeno    y se mantenga la decisión realizada mediante 
providencia del 12 de Septiembre de 2.022  

 
Hechos  

1. A mi representado se le inicio proceso ejecutivo, en el Juzgado 8 civil Mpal con rad 
No 2.019 – 00469-00. Con título ejecutivo Letra de Cambio  

2.  Se solicitó medidas cautelares y se perfecciono la detención de una motocicleta de 
su propiedad. 

3. Se realizó un intento de notificación, lo cual el despacho acogió y posteriormente 
continúo con la ejecución. 

4. Posteriormente, mi representado me comentó el tema de la detención del vehículo 
motocicleta, para lo cual,  me otorgo poder, y el suscrito solicito el expediente 
digital. 

5. Expediente que me envió el Juzgado octavo civil Municipal  
6. Al revisar el expediente, me percate que había una indebida notificación, para lo 

cual solicite una nulidad de lo actuado hasta el momento. 
7. El Juzgado en providencia del 12 de Septiembre de 2.022, me dio la razón y ordeno 

nulidad de todo lo actuado y se ordenó tener notificado por conducta concluyente 
al demandado o mi representado. 

8. La parte demandante recurrió el auto antes mencionado y En auto o providencia 
del 2 de Noviembre de 2.022, revoco su propio auto.   

9. Por lo tanto se instaura este recurso de Alzada  
 
 

SUSTENTACION DEL RECURSO 
 

Constituyen argumentos que sustenta este recurso de apelación  los siguientes: 
 

1. – Constituye la notificación personal de la admisión o mandamiento de pago de un 
proceso judicial, el acto más importante procesalmente mente hablando, toda vez, 
que es la oportunidad que se le da a la parte contraria que conozca que en su contra 
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existe una demanda, y la oportunidad para defenderse y contradecir a sui 
demandante y es allí donde se traba la Litis y por consiguiente continuar con el litigio, 
no hacerlo en debida forma es causal de nulidad total de todo lo actuado. 

2. Es claro advertir que el señor Jesús Oyuela Ospina,  Representante legal de 
yamamotos, con el mismo título valor, presento demanda ejecutiva, que 
correspondió al Juzgado séptimo civil Municipal de Santa Marta (Magdalena) y que 
allí se solicitó medidas cautelares, y se practicó la detención del vehículo motocicleta 
de placaXDX17D, en esta demanda se libró orden de pago el día 09 de marzo de 2.017 
y se terminó por desistimiento tácito el día 31 de Enero de 2.018. lo que también 
confundió a mi representado y es el suscrito quién,  le advierte  que la demanda 
proviene de Ibagué y no de santa Marta.   

3. En la consideraciones del a aquo, manifiesta la importancia de la notificación 
personal, e ilustra las formas establecidas en el C.G.P.  291 y 292 la primera como una 
citación y la segunda como la Notificación personal por aviso, luego la  citación  no 
es una notificación así, este acompañada del traslado y el auto que libro orden de 
pago hablando de los procesos ejecutivos que es el que nos atañe, y si bien es cierto 
el artículo 8 del decreto 806 de 2020, manifiesta que se puede realizar esta clase de 
notificación VIRTUAL  evitando la citación dispuesta en el Articulo 291 del C.G.P. 
también es cierto que no se puede realizar una nueva de Notificación,  combinado lo 
establecido en el CGP y lo establecido en el decreto 806 de 2.020. 

4. También es cierto, parcialmente,  lo que dice el a aquo, por que si en el auto se ordena 
expresamente  notificar de una forma, de esa se debe  hacer y si el auto menciona las 
formas de hacerlo el actor pudo,  optar por alguna de las dos y si no puede realizar 
por esa por la otra, lo que no puede realizar es combinarlas la  notificación enviada 
expresamente dice “COMUNICACIÓN PARA LA NOTIFICACIÓN PERSONAL Y 
ENTREGA DE COPIAS (ARTÍCULO 291 C.G.P.)  DECRETO 806 2020” y advierte 
que esta notificación se considerara cumplida al finalizar al día siguiente al de la 
FECHA DE ESTA ENTREGA. 

5. Como se puede observar y estando totalmente,  en desacuerdo con él  a aquo, muy  
respetuosamente debo manifestar, que es flagrante y totalmente claro que la parte 
actora, no realizo en debida forma la práctica de la notificación, toda vez que 
menciona la Citación del artículo 291 C.G.P., que no es una notificación y 
adicionalmente menciona el Decreto 806 del 2020, pero no menciona el artículo, 
entonces donde se surtió la notificación y si en el código general del proceso; el 
artículo 292 es en el que se menciona la notificación del la providencia y en donde se 
advierte que esta notificación queda realizada al finalizar el día siguiente al entrega 
del aviso  en el lugar de destino, pero allí se entregó, una citación 291 C.G.P., no una 
notificación por aviso artículo 292 del C.G.P. ; y si está hablando hipotéticamente del 
artículo 8 del Decreto 806 de 2.020, está expresamente, manifiesta que la notificación 
personal se entenderá realizada una vez trascurridos dos días hábiles siguientes al 
envió del mensaje y los términos empezara a correr a partir del día siguiente de la 
notificación. 

6.  El a aquo, hace mención a la sentencia STL6856-2022, totalmente de acuerdo pero es 
que la sentencia manifiesta que independiente mente de la forma de la notificación 
esta debe cumplir con la normas establecidas en la ley y siendo así,  las cosas adolece 
la intención de notificar a mi representado  del mandamiento de pago del proceso 
referido, pues es claro que no se cumplió por lo establecido ni en el C.G.P. ni en el 
Decreto 806 de 2020. 

7. La certificación que se aduce que el auto de mandamiento de pago, fue entregado, no 
puede tenerse como prueba, por cuanto en el escrito de la citación y demás solo se 
anuncian, y mi representado me envió copia de lo a el entregado y solo aparece la 



  CARLOS IVAN LEYVA PALACIOS 
                                               ABOGADO  
  Email cilp652@hotmail.com - cilp652@gmail.com 
 
 

Cra 10 A No 13-33 Tel 5150316- cel 3143379689 

Ibague-Tolima 

 

copia simple de la demanda con algunos anexos, y por regla de experiencia lo que se 
entrega solo se anuncia pero no se tiene la certeza de lo que lleva el traslado y demás 
anexos.  

8. Acontece entonces, que efectivamente,  es claro que mi representado, no fue 
notificado de manera personal, por las formas establecidas en la ley, las cuales se 
encuentra regladas en le C.G.P. DCRETO 806 DE 2020 Y EN LA LEY 2213 DE 2022, 
las cuales tratándose de normas de procedimiento,  son de orden público y riguroso 
cumplimiento.  

 
 
Por lo anteriormente, mencionado reiteró a usted, señor juez, se revoque el auto de fecha 2 
de Noviembre y se mantenga  la providencia dictada por el a aquo de fecha 12 de septiembre 
de 2.022 

 
PRINCIPIO DE PUBLICIDAD DEL PROCESO-Objeto/ PRINCIPIO DE 

PUBLICIDAD-Competencia del Legislador para la regulación 

 Sentencia C-420/20 

(…) no se encuentra ni en la Constitución ni en la jurisprudencia constitucional 

referencia alguna a que exista un único medio idóneo para dar cumplimiento al 

principio de publicidad. Corresponde al Legislador, en ejercicio de su libertad de 

configuración, definir los tipos de comunicación procesal a implementar, según: la 

materia, los actos o providencias a comunicar, y los sujetos y la oportunidad en que 

se dicten. En particular, la jurisprudencia ha señalado que la incorporación de la 

tecnología a los procesos debe respetar la teleología de las notificaciones como actos 

de comunicación procesal, cuya finalidad es dar a conocer las decisiones, para el 

ejercicio del derecho de defensa y contradicción. Además, en materia de 

notificaciones, la Corte ha precisado que, como medida de desarrollo del principio de 

publicidad, el legislador debe asegurar mecanismos con la eficacia suficiente para 

dar a conocer las decisiones a las partes e interesados, que no restrinjan de manera 

ilegítima los derechos de defensa y contradicción. Además, en algunos casos, ha 

señalado que el derecho a la publicidad y, en específico, a las notificaciones, puede 

admitir restricciones, dependiendo de: (i) la naturaleza del trámite y (ii) los límites 

normativos, esencialmente constitucionales, que habiliten notificaciones flexibles o 

den lugar a excepciones a la regla general de publicidad. En particular, respecto de 

la notificación por correo, incluido el electrónico, ha indicado que esta vía de 

notificación representa un mecanismo adecuado, idóneo y eficaz para garantizar el 

principio de publicidad y el derecho al debido proceso, en tanto se considera una 

manera legítima de poner en conocimiento de los interesados la existencia de un 

determinado proceso o actuación administrativa. Además, porque esta vía de 

comunicación agiliza la administración de justicia y favorece el principio de 

convivencia pacífica dispuesto en el Preámbulo de la Constitución. 

  
 
                                                                        DERECHO 
 
Invoco como fundamento de Derecho Articulo 29 de la Constitución Política; Artículos;  
320y ss, del C.G.P.  
 
                                                                        PRUEBAS  
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 Ruego tener como pruebas  la actuación surtida en el proceso ejecutivo y el escrito 
presentado por el suscrito solicitando la nulidad. Además copia de dos providencias del 
Juzgado séptimo Civil Municipal de Santa Marta y copia simple de demanda 
 
                                                                     COMPETENCIA 
Es competente para conocer del recurso de alzada presentado por encontrase en primera 
instancia el juzgado del circuito de reparto de esta Ciudad   
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
CARLOS IVAN LEYVA PALACIOS 
C.C.No. 93.362.707 de Ibagué 
T.P. No 120.369 del C.S.J. 
 














